
w MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE QUE
"[-amhag.aqua, Cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

LU EREN PÁG. O

Lambayeque, 01 de julio del 2021

VISTO:
\\ Resolución de Gerencia N" 063-2021/lvPL-GM, Informe N'002-2021-MPL/CS, Informe No 0524/2021'

GAF, proveído N" 2007-202IA4PL-GM, Informe NoO l7l2O2l-l\4JlL-GIU, Proveído No 2064-202IiI\4PL-GM y;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con el artículo 194o de la Constitución Política del Perú, en concordancia con

el arrtcub II del Título preliminar de la Ley N" 27972- Ley Orginica de Municipalidades se reconoce a los

gobiernos locales autonomía política, económica y administrativa .en los asuntos de su competencia con
"sujeción 

al ordenamiento jurídico. Así mismos, el numeral 1) del artículo 195o de la Carta Magna' reconoce

a los gobiernos locales la competencia para aprobar su organización interna.

eue, conforme a lo dispuesto en el artículo 20" inciso 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades No

27972, slñata qir ron atribuciones del alcalde, entre offas la de delegar sus atribuciones adminisffativas en

el Gerente Municipal.

su actualización.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N-" 401-201|-MPL-A, se resuelve en su artículo cuarto:

OTORGAR, a partir del 30 de iulio de 2019, al Gerente Munic-ipal LIC' JUAN PABLO SANruMARU

BALDERA de la Municipai¡dod írou¡n"iat de Lámbayeque, las faculiades delegables establecidas en la ley N'

30rr5:';;;;; ,r*lrrir¡rres del estado modificadá midiante Decreto Legislativo Nol444, y su Reglamento

aprobado mediante »rirrto iuprrmo N"i50-2biis;-r4 , sus modificatoriaiDeteto Supremo N'344-2018-EE

mismas que fueron ratificadas en la Resolución de Ácaldía Nó 001-2021/IWPL'A de fecha 04 de enero de

2021.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 056-2021/MPL'A de fecha 22 de enero del 2021' SE

A\RUEBA EL \LAN ANAAL DE CONTRArtiruNns eAq DE IÁ MANICIPALIDAD PROWNCIAL DE

LAMBAYEQUE,t ÑO ZOZL, ¡... ¡.

Que,medianteProveídoN"0513/2021-MPL-GPP-SGPdefecha26deabrilde202ldondelasub
Gerencia de presupuesto, hace llegar la Certificación de Crédito Piesupuestario, Nota N" 0000000184/2021

de fecha 23/04/2021 referente al "MEJORAMTENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGUNDAD CIUDADANA

DE LA CIUDAD DE LAMBAYEST]p, DISTNTO iT UUAUZQUE, PROVINCIA LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO

LAMBAYEQUE", CUI N' 2 1 9 5647.
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Que, el Artículo N' 18 de la LeY de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Ley No 30225,

"La Entidad debe establecer el Yalor estimqdo de las contrataciones de bienes y servicios y el valor

referencial en el caso de consultorías y eiecución de obra con elfin de establecer la aPlicación de la presente

Ley y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que corresponda, así como gestionar la asignación

de re cur s o s presupue st arios necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, así como
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RESoLucrów DE GERENCIA No 096-zoztnuPl,-GM. PÁG . 02.
Que, mediante Resolución de Gerencia N' 053-2021/I{PL-GM de fecha 03 de mayo de 2021, se

resuelve en su artículo primero: APROBAR el Expediente de Contatación del PROCEDMIENTO DE

ADJUDICACIóN snplrIcaDAN" 09D02t-MpLL-cs, ¡rtnr,rBnacor.rvocAToRlA) coNTRATACIóN oE BIENES:

eoqutstctóN DE MorocrcLETAS A ToDo TERRENo rARA IMrLEMENTAR EL PRoYECTo "MEJoRAMIENTo
y¡¡wT,T¡,cIÓN DEL SERVICIo DE SEGURIDAD CruDADANA DE LA CIUDAD DE LAMBAYEQT]E, DISTRITO DE

LAMBAYEQUE, PROVINCIA LAMBAYEQUE, DEPARIAMENTO LAMBAYEQUE" , con SNIP 289537 Y CUI N'
2195647, por el valor estimado de s/ 49,000.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 soLES), por los

fundamentos expuestos en la presente resolución y consecuentemente en su artículo Segundo se Designa al

Comité de Selección.

Que, mediante Resolución de Gerencia N" 063-202IA4PL-GM de fecha 17 de mayo de 2021, se

resuelve en su artículo primero: APROBAR LAS BASES ADMINISTRATIVAS del PROCEDIMIENTO DE

ADJUDICACIÓN SNWITICADANO O9I2O21.I'ItrILL-CS, (PRIMERA CONVOCATORIA) CONTRATACIÓN »g EMI'IES:

aoquslcróN DE MorocrcLETAS A ToDo TERRENO PARA IMPLEMENTAR EL PRoYECTo "MEJoRAMIENTo
YATIff,INCIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE LAMBAYEQUE, DISTRITO DE

LAMBAYEQUE, PROVINCIALAMBAYEQUE,DEPARTAMENTO LAMBAYEQUE", con SNIP289537YCUINo 2195647,

por el valor estimado de S/ 49,000.00 (CUARENTAYNUEVE MIL CON 00/100 SOLES).

Que, mediante Informe N' 002-2021-MPL/CS, de fecha 15 de junio de 2021 el presidente de la

Comisión de Selección, solicita la Aprobación de Bases Administrativas, del pROCnoMIENTo DE

ADJIIDICACIóN stntpLrptcADA N" 09/2021-MpLL-cs, (sEGLINDA coNVocAToRIA) coNTRATAcIÓN op

BTENES: aoqurstcróN DE MorocrcLETAS A ToDo TERRENo PARA IMPLEMENTAR EL PRoYECTo
..MEJoRAMIENTo Y AMPLhcIÓN DEL SERVICIo DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CruDAD DE

DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA LAMBAYEQI]E, DEPARTAMENTO LAMBAYEQUE",

s]\¡Ip 289537 y CUI N" 2195647 , por el valor estimado de s/ 49,000.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL CON 00/100
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Que, con Informe N' 052412021-GAR de fecha 16 de junio del 2021, donde el Gerente de

Administración y Finanzas, solicita la Aprobación de Bases Administrativas, del PROCEDMIENTO DE

ADlrDrcA¿róN hnpimlcepn N. 09/2021-MpLL-cs, (sEGUNDA coNvocAToRIA) coNTRATACIÓN DE

BIENES: ADQUISICIÓN DE MoToCICLETAS A TODO TERRENO PARA IMPLEMENTAR EL PROYECTO

"MEJoRAMIENT0 Y AMPLIACIÓN opI. SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CruDAD DE

LAMBAYEQUE, DISTzuTO DE LAMBAYEQI.]E, PROVINCIA LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO LAMBAYEQUE",

con sMp 289537 y CUI No 2tg5647, por el valor estimado de s/ 49,000.00 (CUARENTAY NUEVE MIL CON 00/100

sOLES).

Que, con lnforme No Ol7l202l-lvÍPl,-Gru, de fecha 23 de junio del2021,el Gerente de infraestructura

y Urbaniimo, hace llegar la Propuesta de conformación de comité de selección, en el proceso de

boNrnereclóN op stñps: ADouisrcróN DE MoTocICLETAS A ToDo TERRENo PARA IMPLEMENTAR EL

PROYECTO "MEIORAMIENTO YAiVTPLIACTÓN »PT SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE

LAMBAYEQUE, DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA LAMBAYEQUE, DEPARTAMEJITO LAMBAYEQUE",

con CUI No 2tg5647.Teniendo como referencia la observación hecha mediante el Proveído N" 2007'2021/\4PL-

GM.
Que, mediante Proveído N' 2064-2O2llI\/tPL-GM, la fecha 30 de junio del2l2l,el Gerente Municipal,

autoriza ia emisión la Aprobación de Bases Administativas, del PRoCEDIMIENTo DE ADruDICACIÓN

5IMpLIFT6ADAN" 09D02t.MpLL-cs, (5EGUNDA coNvocAToRIA) coNTRATActóN »E BIENES: noqulstclÓr't
DE MoToCICLETAS A ToDo TERRENo PARA IMPLEMENTAR EL PRoYECTO ..MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN

DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE LAMBAYEQUE, DISTRITO DE LAMBAYEQUE,

pRovINCIA LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO LAMBAYEQUE" con SNIP 289537 Y CUI N' 2195647, por el valor

estimado de S/ 49,000.00 (CUARENTAYNUEVE MIL coN 00/100 solEs).

Calle Bolívar N'400
(074) 281e1,1,

www. munilambayeque.gob. Pe
Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita 27 dic.t82O I 2O2O
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w MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E LAMBAYE QUE
"l-anha,y.e4tn, Cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

L No PÁ

En ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Ley Organica de Municipalidades LeyN"27972;

Reglamento Áe Organización y Funciones, Resolución de Alcaldía N' 01-2021-MPL-A de fecha 04 de enero

de202l;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LAS BASES ADMINISTRATTVAS dEI PROCEDMIENTO DE

ADJUDICACIóN SIlrtplmlCADAN" 09/2021-MPLL-CS, (SEGUNDACONVOCATORL{) CONTRATACIÓNOr SENES:

oi|¡1il¿ró1q ou^roibaralETAsAToDo TERRENo rARAIMrLEMENTARELPRovECro "MEIoRAMIENTo

YAMPLIACIÓN OBI. SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE LAMBAYEQUE' DISTRITO DE

LAMBAYEQUE,PROVINCIALAMBAYEQUE,DEPARTAMENTOLAMBAYEQUE"' conSNIP 289537YCIIN'2195647',

por el valor estimado de S/ 49,000.00 (CUARENTAYNUEVE MIL CON 00/100 SOLES)'

ARTICULO SEGUNDO: MODIFICAR, la designación de los miembros del comité de selección

up,ouu@nciaNo053-202l/\,IPL-GM,elcualestaráintegradopor:

ENCARGA&alComitédesignado,rea|izatelprocedimientodeselección
conforme a ley.
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ARTÍCULO CUARTO: DISPONEn ! ¡yu!rcación 
de la presente Resolución y su Anexo en el Portal

f"rtit-ct"*t¡. t, U*nipalidad Provincial de Lambayeque'

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE'
¡14. P.t.

Distribución:
Alcaldla
GM
GAJ
GAF
GPP
GIU
SGOFYATP
SGL
CS
Publicación
A¡chivo.

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita
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callub@hotmail.comTitular4098 1 532Carlos Alberto Lluncor Barfra
@hotmail.comSuplente46470951

Primer
Miembro MedinaTorresOsmar Hassein

Titular42073644SarmientoCuroRonaldvlDei
Suplenter7628708José Baltaza¡ Mino

Segundo
Miembro

Titular4t687555VillanuevaMiluska
Josecarlos-286@hotmail.comSuplente46414544SilvaJosé Carlos Zuñe

\Tercer
itvfiembro
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